
(Arts. 175 parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011, 101 num. 1 y 110 del C.G.P.)   

   

No.   RADICADO   
MEDIO DE 

CONTROL    
DEMANDANTE(S)  DEMANDADA(S)   

SE DA EN 

TRASLADO   

POR EL 

TÉRMINO DE 
QUE CORREN   

1   
700013333006 

2014-0017600  

Nulidad y  
Restablecimiento  

del Derecho 

Leyda del Carmen 

Benítez Sierra  

Municipio de San Antonio 
de Palmito  

  

Excepciones  
    

Tres (03) días  

 5, 6, 9 de noviembre de 

2015. 

2 
700013333006 

2014-0009500  
Reparación Directa 

Rafael Enrique 

Chamorro Pérez y 

otros  

Hospital Regional Señora 

de las Mercedes de 

Corozal  y Asociación 

Mutual Ser 

Excepciones  
    Tres (03) días  

5, 6, 9 de noviembre de 

2015. 

3   
700013333006 

2014-0014800  
Reparación Directa 

Elizabeth Mercado 

Mercado y otros  

ESE Centro de Salud 

Sampués, Empresa 

Prestadora de Servicios de 

Salud Indígena 

“MANEXKA”  

Excepciones  
    

Tres (3) días  

5, 6, 9 de noviembre de 

2015. 

                           República de Colombia    
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Juzgado Sexto Administrativo Oral de Sincelejo       

SECRETARÍA       

    
    



  
 

SE FIJA: El 4 de noviembre de 2015, a las 8:00 a.m.                                                            SE DESFIJA: El 4 de noviembre de 2015, a las 6:00 p.m.   
    
 

Ana María Rodríguez Arrieta                                Ana María Rodríguez Arrieta   
Secretaria                                        Secretaria 


